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En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, don lo siguiente: 

Coñstanciés, Número de Registro 
Oficio 	S.A.¡ 	966/2017 	stiscritb '-por 'I3lañcá 	i9riiliaçGámez 
Gutiérrez y 	FranciscoHugo 	Gutiérrez 	Dávila 	quiénesl,  se 
ostentan como Presidenta de la MésaDirectivay, Tittilar-déia. 

1 	-' 	 - 
Secretaría de:Asuntos 1 nterinstituci

"
ónale 	'iespebtiamente, dél. 

d'. 	••• 
Congreso del'Estado,de Chihuahua: \ 

\:\ 
Anexos:. 
a) Copia.. 
	—•p-'. 	 .• 	- 

s. 	'' 	:. 

	

'certificada dé ..Ia iniciativa 1  concaract
r, 	

er.de•decreto, 

	

!ntIJi 	 t' 
por 	medio 	de 	la 	cual."'se

///i
proponereformardiversas 

disposicionesde 	la,'  Cónstitúción 1 PolítiadelJEtad6, de, -  
Chiháhia, así db?no de divés. 
a finrd 	 de 
del 	salario 	mínjoestaBie e 	1\'Ji 	dend.' '- 	;- t' 	 ' 
actualizacion;,de 	la 	i

'.r
Dputada.'CitlaIic 	Guadalupe 	Portillo 

Hidal 6 	 'V c 
b) Copia -certificadadel ;dictamen conaráctere ,'decreto 
número L-14  y/RFC!C/O266/O1 7'LE.; 	 D

O  

c) Copia certificada deL acta desesionnu 1-ro treintayseis 
(36), celebrada el yeintiseis d 	enero,de7.,' il'diecisiete, 
con su resectiva list 	1e a&sistencia,... 

d) Copia 	c1\11-ertificada ' 	dél\ - eóreto 	núm'e( 
LXV/RFCLC/0266/2017 1 R.E., de vejpt1%is(de. e ñ'erode'este 
año, 

y 
e) Copia certificada' dél:biario de l6sDebat6sdel 'Poder 
Legislativo del 	Estado de..'C 4i:íahua, 	correspondiente al 
veintiséis de enero 'del año en 	qr 

( 

22635 

. 

Documentales recibidas el cuatro de mayo de este año, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste4 5 

Ciudad de México .,ocho de, mayo dedos;mil diecisiete.
Ir  

queirtan 

anexos de cuenta de. la Presidenta de la-Mesa Directiva y el Titularde la 
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Secretaria deAsuntos Interinstitucionales, ambos del Co ngreso del Estado 

de Chihuahua, a quienes se tiene por presentados con la personalidad que 

ostentan' designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones' 

conformidad con los decretos números LXV/ARPOR/0002/201 6 i P.O. y LXVINOMBRIOOI 0/2016 1 
P.O., emitidos los días uno y trece de octubre de dos mil dieciséis por la Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Chihuahua, en los cuales se aprobó la designación de la Diputada Blanca 
Ameiia Gámez Gutiérrez como Presidenta de la Mesa Directiva que durará en su encargo del uno de 
octubre de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, así como el nombramiento de 
Francisco Hugo Gutiérrez Dávila como Secretario de Asuntos interinstitucionales del Congreso del Estado; 
decretos que fueron consultados en la página electrónica de internet oficial del Congreso dei Estado: 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2017 

en esta ciudad; rindiendo el informe solicitado al Poder Legislativo de la 

entidad, .y exhibiendo las documentales que acompañan. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, 32, párrafo primero3, en relación con el 594 y 64, párrafo primero5, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la citada normativa. 

http:llwww.congresochihuahua.gob.mxibiblioteca!decretos/archivosDecretos/5853.pdf, 	y 	en 
términos de los artículos 75, fracción 1, y 131, fracciones 1 y  II, de la Ley Orqánica del Poder Leqislativo 
del Estado de Chihuahua,  queestablecen lo siguiente: 
Artículo 75. La o el Presiderte de la Mesa Directiva lo será también del Congreso, y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
1. Ostentar la representación oficial del Congreso del Estado y, en su caso, conferir y revocar poderes 
generales o especiales con la amplitud de facultades que estime necesarias. (...). 
Artículo 131. A la Secretaría del Asuntos Interinstitucionales corresponde el despacho de lo siguiente: (...) 
1. Atender los asuntos legales del Congreso en sus aspectos jurídicos, consultivos, administrativos y 
contenciosos. 
II. Representar al Congreso, ponjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva o la 
Diputación Permanente, en los juicios en que sea parte, tanto en períodos ordinarios como en los recesos 
de la Legislatura. (...). 
2Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionariosque, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embrgo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artículo 32. Las pruebas debe 

1 
	ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II: 
5Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la.acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho' ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucional idad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 
6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigántes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones qué deban ser personales. Igualmente deben señalarla casa en que ha de 
hacerse la primera notificación é la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos Isiempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
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Por otro lado, con apoyo en el artículo 68, párrafo 

primero8, de la invocada ley reglamentaria, se tiene al Poder 

Legislativo del Estado de Chihuahua dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de veintiocho de 

marzo del año en curso', al exhibir copias certificadas de los 
.' •--'.'. (\ 

antecedentes legislativo&d4e la norma impugnada. 
' 	 - 	 ' ', - 	1 /.• ¡- En otro orden deideas, córrase traslado, a-la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y a la .lrocú'raduría'Gneral dlaRepública, con copias 

del 	Informel presentado:por, .la autoridad "!"`que emitió la norma cuya 

inconstitticibnalidadse' relana-.yIüdahI lók'autó...a l:'.ta de las partes 
ll~ ' ) kJ1;1) 

 ciue,haya~lülc~ 11,40 para lb efectos legalea 

Not?fíqus) /
C) 

.----" 	 '\ 	 , ,  \w, 	 t.i . 
Lo proveyoyflrma..elMunustro Instructor Albe o Pérez Dayan, quien 

	

. . \\1%\\\\) 	. \ 

actuacon Leticia G man'MirandaSecret- - de laSeccion' de Tramite de 
-' 	 4 1, 

Controversias o s it cionale y deAccibnes .e..lncoistitucionalidad de la 
. 	 .. 	

r 	
' 	

s7 
\'/tii 

Subse
ú. 

cretari: '-e r. dJA 	; dos.de,steAlto Tribrjnalp'au da fe. 
-4 

'/1 1 

4. 

1 
1 

—::;: 
(7 \ 4 %J t' 
7) 

9 

	

7 ç 	- 

	

a.•• 	•'.$ 

) 

SLPEM/\ CORTE DE JUSTICIA DF LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de ocho de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 21/2017, 
po ovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste4 
4' GM. 3 

refieren las fracciones l y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 

 
 
 
 
 




